
NUM. 160. —VIERNES 6 DE JULIO DI 1917

o ROVINQIii DE GORDOBR. Pranqueo¡
Co acertado

Micuto 1.° Les ioyea unierrart en la Perlino:11s,, iz-
as Baleares y Canarlaa, á loa veinte días de su prosenl-

'ación; al en ellas no se diepusleae otra cosa, se entien-
u hecha la promulgación el dia que. ternaina inser-
lión de la ley en la Gacela oficial.

Ase 2.° La ignorancia de las leyes no erectora de ata
amplianiento.

Art. 3.' Las leyes nc tendrEn electo retroactivo, si
an dinpuzieren lo contrario.—(Código civil vigente).

gesl decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporacionea proviucialea y Cae»

sicipaters aboner1n, en primer término, a! Notario 6 No-
tarios que autoricen las embuten, los derechos por ellos
devengados, y loa suplementos adelantados por los mis-
atoo así como loe derechos de incerción de loa anuncios
en loo periodicor oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, ei lo hubiere, del importe total de /os referi-
dos gastos, de cuyo urge con arreglo 1 lo diepueeto
ea la regla 8.° dei art. 8.'

$13SCRWCION PASTi.CULAR

2e• 	 Fenetu 	 tVrtRA caz oCeRnotat Perretac

lje mea.
Trimestre. .
Seis menea. .
1.111 ano.

3 	 Un mea. .
. 8 25 Trimestre.
• t6 50 Seis mesea.

• 33 	 Un ario. .

• 4,
. 	 11 215
. . 22 50
. • 45

Ndetero ritaito, ,fto seettpxos da pueda.

te eabilet 11,1401; ;04 ilar, arca,» loa iioasInsos.

NOTA iMPORTANTL.--it.aaedi a taruente que Osa

tehorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZT1N dls.
pondrin que ze 3ie an ejemplar en el sitio de certum-

bre: donde A rtracnoceri hasta ei recibo del neuzaero st-

guieL;te,

Las leyes, árdenea y anuncios que se manden publi-
car en los Boirosiers oesales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto re paerarin i los
editoret de loa mencionados periódico..

(Ordenes 4e o de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 145.)

Los señores Secretarios colderin, bajo au Ruta catre-
cha remponenbilidad, de conservar los nerneroa de cato
Bolees." coleccionado« para su encurodernnalón, que de-
bed verificarso al anal de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.'" del pliego que ha servido de basa para la s u•
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que aea a Instancia de parte sin que abonen ice
Interesados el Importa da su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú

-meros sueltos á40 céntimo* de peseta,

PARTE OFICIAL
Prnc 	 eiüog StIO tit Ninistroi

5. M. el Re y Don Alfonso X111 (que

:loa guarde), S. M. la Rarraa Doria Vic«

tocía Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Aaturise Infantes, continern sin

novedad en an imponente salud.

De igual beneficio diafrutan las dembo

personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta s 5 Julio 1917.)

Presidencia del Consejo de Ministros

Núm. 2.594

EXPOSICION

SEÑOR: Apreciändose la conveniencia

de fijar concretamente las reglas á que

deberle acomodar su conducta España

corno Potencia neutral durante el presen-

te estado de guerra, por Real decreto de

23 de Novie.nbre de 1914 se declaró que,

Para los efectos de la neutralidad procla-

mada par España en relación con la gue-

rra actual, todas las Autoridades y fun-

cionarios del Estado habrían de ajustar
tu conducta y sus disposiciones á los pre-

cep to s contenidos en el XIII Convenio de
Ei /hia de 1907, relativo ä los derechos
y deberes de las Potencias neutrales en

de guerra marítima, Convenio que
Ea P s fia aceptaba provisionalment e hasta

el restablecimiento de la paz.
Ea virtud de ese Decreto, no modificas

do hasta ahora por medidas especiales, se
Ilan venido aplicando por el Gob ierno es°

peñot las reglas establecidas en el Conve-

nio de El Haya con carácter general y en

mochos casos subsidiario, puesto que son

varios los artículos de aquel Pacto en cine

de limita l i.t aplicaci6a de su contenido 1

la ci costancia de no existir disposiciones

especiales de la legislación de la Potencia
-neutral interesada.

Esta situación de derecho, vigente den-

tro de los puertos y aguas jurisdicciona-

les espaeoles, no podía sin embargo re-

vestir caricter inmutable. Aparte de las

facultades soberanas que al Estado com-

peten, sobre todo en materia en que no

se ligó por pacto internacional, en el

preámbulo del propio Convenio de El

Haya se reconoce la facultad de cada Na-

ción de modificar los preceptos en aquél

contenidos en el caso en que la experien-

cia adquirida demostrase la necesidad de

hacerlo para dejar A salvo sus derechos.

Ese caso, á juicio del Gobierno de V. M.,

ha llegado: ei Gobierno ha podido darse

cabal cuenta de que las reglas consigna-

das en el XIII Convenio de El Haya de

1907, relativo á los derechos y deberes

de las Potencias neutrales ea caso de gue-

rra coaritima, no obstante constituir el re-

sultado de meditadas negociaciones y tran-

sacción entre opuestos puntos de vista

llevados 1 las discusiones de la segunda

Conferencia de la Paz por los Delegados

de las Potencias, no responden ya en en

integridad á loa fines que las inspiraron,

debido la evolución mis räpida en el or-

den de loa hechos que en el del derecho

de los elementos militares empleados por

loa beligerantes. Adviértese el carácter

de generalidad exceaiva que revisten los

principios consignados en dicho Conve-

nio, no regulindose casos que, 6 no se

previeron en 1907, 6 no se presumió que

pudieran revestir la importancia que en

la practica han adquirido en los tiempos

posteriores.
Tal ocurre COR la aplicación 1 la gue-

rra actual de los submarinos. Los meaios

de que disponen estas nave. y su empleo

en operaciones destructuras en una ex-

tensión y con un alcance que no pudie.

ron prever aquellos legisladores, empleo

objeto de las expresas reservas y protes-

tas de las ‘iaciones neutrales, entre ellas

España, han cambiado, á juicio del Go-

bierno de S. M e las bases jurídicas sobre

las que descaneabae algunos de los pre-

ceptos del Convenio de El Haya.
Y si mientras éste se ha encontrado en

vigor entre nosotros hasta el presente, el

Gobierno, 1 ejemplo de otras naciones

neutrales, alguna ya beligerante, los ha

aplicado fiel y lealmente, la experiencia

repetidamente adquirida aconseja, puesta

la mirada en las convenencias nacionales,

% 
la modificación de algunos de sus ar-

tículos, permaneciendo ea vigor todos

j aquellos fi que esta mocilficación no al

I
canea, como cuerpo de doctrina y reco-

pilación de preceptos no superados hasta

ahora.
No pretende el Gobierno de Vuestra

• Majestad realizar de modo permanente 6

invariable ninguna definición de princi

piare Días rnis felices llegarán en que las

Naciones se pronuncien para establecer

las reglas que Mejor respondan 1 la con-

ciencia universal jurídica . en puntos tan

importantes y trascendentales del dere-

cho público internacional; más entretanto,

el Gobierno 90 cumplirla con su más sa-

grada misión si, consciente de sus debe.

res hacia España, no pusiera á salvo sus

derechos é intereses y previniese los pe-

ligros que una omisión en sus prevision.

pudiera acarrear 1 la Nación que con tan-

to amor y tan elevado criterio de sus ne-
cesidades rige V. M.

A este g re de acuerdo con el Consejo

de Ministros y manteniendo en vigor

cuantas disposiciones el referido XIII
Convenio de El Haya no sean por ésta.
alteradas, tengo la honra de someter 4

V. M., como adición al mismo y con el

carácter provisional y limitado que seña-

ló el artículo 1.° del Real decreto de 28

de N • viembre de 1914, el siguiente pro-
yecto de Decreto

Madrid 29 de Junio de 1917.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

Eduardo Dato,

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Minis-

tros, 	 •
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Queda prohibida a los bu-
ques submarinos de cualquier clase que

sean, de las nacienea beligerantes, la na-
vegación en nauta jurisdiccionales eapa-
Rolas y la entrada en loa puertos de la
Nación.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
INNME171117,	

2

día primero al catorce de Agosto próxi- Cámara que presenten por escrito /as

mo, ambos inclusive, 	 reclamaciones 6 peticiones que hacen

Sevilla 3 de Julio de 1917.-Alírerie verbalmente I algunos señores Concejo-

Santo. 	 les, por ser la forma adecuada y que una

vez que asi lo verifiquen se reune la Jun.
AYUNTAMIENTOS 	 ta municipal para que delibere y acuerde

sobre ei asunto que aquellos indican queVILLANUEVA DE CÖRDOBA
es ei elevar el precio que en el contratoNúm. 2.592
se ateataExtracto de los acuerdos tomados por e

Sesiein ordinar la del día 10

Se aprobó el acta de la anterior y se

aso rde:
Aprobar la cuenta de los ingresos y

gastos ocurridos en la Caja municipal du.
rente el mes de Maye torineda pur la
Ccrntaduria y que se fije el público según

Se'acordó: 	 costumbre.
Aprobar el acta de la seden anterior. 	 Adjudicar definitivamente la aubasta
La distribució .a de fondos para pago de para el arreglo del empe,dracio de la calle

las ob igacionee del presente mes. 	 Pedroche á favor del único postor Pedro
El extracto de los acuerdos tomados Coleto S inchez ea la cantidad de cin-

durante el mes de Mayo, acordándose cuenta céntimos por cada metro cuadra.
remite lo al Sr. Gobernador civil, para do que se empiedre.
para que sea publicado en el Boesene 	 Que en vista de le que hin manifesta.
OFICtAL. 	 do por escrito los farmacéuticos de esta

Conceder ara socorro de diez pesetas á localidad conferencie con ellos el seflor
Cayetano Gómez Cortes, para ir á 105 Alcalde y loa individuos de la comisión
baños de Fuencaliente. 	 de Beneficencia para intentar un acuerdo

Ayuntamiento y Tanta municipal de
este puebes en ias sesiones celebradas
durante el mes de Junio último, cuyo
extracto forma el Secretario en cum-
plimiento del articulo 109 de /a ley
municipal.

Sesión ordinaria del día 3

Art. 2.0 Todos los buques submarinos Gobernador por medio de este edicto pa- 	 Que se celebre nueva subasta pera el : y en au caso d3r cuenta ä la i ii nti r

.icomprendides en el artículo anterior que ra que en el teemine de. treinta; afea pues aireglo del empedrado de la calie Pe- if 	 al per 4 resolver en-definiti

droche, 	
es

penetren en la jurisdicción española, sea dan producir sus reclamaciones, confor- 	
I cipAprobar la orienta del material re 

1:11.

Q

'

cual fuere la causa, quederän internados ' me al artícelo 26 de la Ley, les que se 	 Abonar á don Robostiano López 2450 to en el alumbrado pala k0dare, ,e ,I
: crean con derecho para ello.

etil,

I.ül,

pesetas por conducir con au coche á la mes de Mayo que impo rta 4325 pe
iste ica ncomisión de señorea Conceja,es al San- y que eh lo sucesivo 33

tusado de la Virgen de Luna el día de au paras que rae quitaron a suprimir

festividad. 	 del alumbredo para reponer con eillParti

Que se te ega presente la petición he- 	 inservibles.

cha por el Maestro de la segunda escuela Que se sbonen e don Robasen(
nacional de niños y se caloquen io antes pez 40 pesetas de imprevistos pe, e

posible en las ventanea del salón de cla- vicio que prestó durante dos días

ses unas persianas. 	 I circuló et tren por deacerritamiene

hasta el final de le guerra.
Córdoba 4 de Tulio de 1917.--El Inge-Art. 3 ° Loasubmseenos neutrales que

penetren en sguas españolas deberän ha • niero Tefe, Luis Espina y Capo.

cede navegando sobre la superficie y con

el pabellón de su Nición en forme osten-

sible. 	 Nena. 2.587
Art. 4.° E R eal decreto de 23 de No. Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

viembre de 1914 quedad en vigor en 	 de la Audiencia territoreal de Sevilla.
cuanto no haya sido modificado por el 	 H go deber: que en cumplimiento de
presente. 	 i lo dispuesta en el articulo segundo de la

Dado en Palacio ä veintinueve de Junio ley de Justicia Municipal de cinco de
de mil novecientos dieci. iete. 	 Agosto de mil novecientos siete, han de

ALFONSO, proveerse los cargos de Jueces nannicipa-
El Presidente del Consejo de Ministros, 	 les y Suplentes de los pueblos pertene-

Eduardo Dato. 	 cientes á la provincia de Córdoba, que ä
((Gaceta» 30 Junio 1917). continuación se expresan: 	 •

Mon tu rqne --Baena.-Lir-
Jefatura de Minas que.-Bujalance.-Catiete de las Torres.

DE LA 	 -Cabra,-Doña Mencia.-Castro del Río
PROVINCIA DE CORDOBA ;; -Distrito de la Derecha de Córdoba.-

Núm. 2.616 Obejo.-Bé,mez.-Blázquez.-Espiel.-

Número del expediente 7 624 Fuente Obejuna,-Granjuela.--Betalcä-.

Don Luir Espina y Cipo, Ingeniero jefe zar -Fuente la Lencha.-Hinojosa del
del Distrito Minero de Córdoba. 	 Dueue.-Fe,nen Nüftez,-Montalbin de

Hago saber: que por don José Alcántara Córdoba.-Montemayor.-La Rambla.-
Palacios, vecino de Córdoba, se ha pre. Encinas Beales.-Adamuz,-Montoro.-

sentado ea el Gobierno civil de esta Almodovar del Rfo. -La Carlota.-Fuen-
!provincia .na iimtancia (cuba 27 de jo. te Palmera.-Guadalcázair.-Alcaracejos.

nio de 1917, seeicitando se le concedan -Añora.-Conquiata.-Dos Torres.-EI

cuarenta y siete pertenencias de la mina Carcaboey.-Be.

denominada «Ferriandln », de mineral hie- mamey y Palenoiana.

gro, sita en el termino de Torrecumpo Los aspirantes ä dichas plazas deberán1

paraje denominado Cañada de Herrero, presentar aus instancias con los compro-

en terrenos de don Celestino Sánchez 
I 

bates originales de sao condiciones y

López; cuyo registro le ha sido adra& méritos, y en su defecto, con testimonio

notarial de les mismos, en la Secretaríatide por decrete del senor Gobernador de 4

de Gobierno de esta Audiencia, desde el4 de Julio de 1917, salve sonejor dere-

che, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida una 1
estaca clavada ä 100 metros del punto de

partida del registro Angelita, con rumbo

E. 14° N. verdadero, solicitada en 30 ee

Mayo de 1917 por el vecino de Villenue•

xat -de Córdoba (*ion Jures 1. Tcril y od.

Omitido por Decreto del seeor Goberna-

dor de 1.0 de Judo del mismo año,

Del punto de partida á 1. 2 estaca N.

14° 0. se medirán 1.000 metros; de 1.' ä

2." E. 14' N. 300 metros; de 2." ä 3 ° S.

14° E. 800 ni.: de- 3.° á 4.° 0. [4° S 100

metros; de 414 a 5." S. 14° E. 100 me de

5." 4 6 ° O 140 S. 106 no; de ä 7 e s.

14° E.400 ore; de 7 2 11 8. 2 0. 14° S. 200

an.; de 8 e U' S 1.4° E. 200 m.; de 9.'

'1O "O. 14° S 400 me de 10 ä 11 N,

14' 0. 100 un; de 11 g 12 	 14° N, 100

me de 12 ä 13 N. 14° 0. 100 me de 13

14 E 14° N. 100 me de 14 e 15 N. 14°

E. 100 ni.; de 15 16 E. 14° N. 100 m.;
de 16 ä 17 S. 14° S. 203 na e de 17 ä 18

E 14° N. 200 na.; de 18 e á parro de

partida N 14° 0. 200 m., quedando así

cerrado el perímetro de las cuarenta y
siete pertenencias solicitadas.
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Adenia Territoria de huida 1111

te su disconformidad con el precio seila•

lado al terreno que ka dejado en favor de
la vía pública en la calle Atahona al re-

edificar una casa, pues ea preciso que lo

haga por escrito y acampen certiica-

ción pericia l de lo que á su juicio vale.

Que la comisión de pelicía urbana y

rural t'Alele el sitio donde dan Manuel

Jurado Terrin ha de colocar dos lápidas

en el Cementerio municipal y que dicha

comisión disponga también el señala-

miento del paaeo central y calles latera-

les señalando convenientemente.

Que pase á informe de la comisión de

Beneficencia la cuenta del farmacéutico

don Pedro Luis Cämara referente ä las

medicinas que ha facilitado ä las familias

pobres, en el mes de Mayo .ltimo.

Que se manifieste á los farmacéuticos

don Matías Moreno y don Pedro Luis

Imilla, que pide se le incluya en la lista de 1 4 AdMinistración de Correos J E

de pobres para la Beneficencia. zobcloennc 
er

coed 

un ocorro mensual d

.

PQue se proceda en seguida por el
peseta., á Juan Martin Garcla per;Ayuntamiento á la formación de una

nueva 	 de pobres. 	 tancia de una niña.

Manifestar á don José Antonio Fer-

nendez que no beata exponer verba irnen-

enciDenegar la solicitud de Antonio Esca- yendo y llevando la correspoeda

Abonar ä don Barledonsé
peeetas por efectos facilitedos para el

16fe2

cino.

 pase á informe de la corniaiän de

Beneficencia la cuenta del farrease 

tico

Mdon Metiese Moreno, referente á las medi.

cítele que ha facilitado para las faroiiin

pobres en ei mes de Mayo, y que !a co

misión de Hacienda informe también

cuenta de la Administracien de canso
mos correspondiente ä dicho tues.

Que se conceda 10 pesetas á los

dias municipales que lo han solidado

para ayuda del costo del traje de verano

que han de hacerse.

Que se abone á María Dolores Valien.

te 115 pesetas por la comida que megúa

costumbre ha servido en el Serenad( de

la Virgen de Luna el día 27 de Mayo

tenor.
Que se conceda ä los empleados del

resguardo de consumos el aumento de

sueldo que solicitan por ser insuficiente

para atender las más apremiantes

cesidades, 6 causa del elevado precede

los comestibles el sueldo que hoy gas

que se elevará en esta fecha ä 2 pee

diarias en vez de 115 que tenlas e

nada.
Invitar ä don José Antonio Pernandez

para que designe en perito que ea unen

del -nombrado por el Ayuntamien to se •

ña l en el justo precio que e su entender

tiene el tenerse que- en beneficio de la

vía pública ha dejado dicho seri ar e° la

calle de lo Atahona.

Besitos
Que habiendo pagado ,..on P del G /1 n'

de Garete el pré tamo de 500 peset's

que adeudaba al Pósito, se otorg , exP

SO conaentirniento para que sea caree

da la obligación lapotecari a que coni

tuyó como garantía sobre uns fiaca da

propiedad aita en esie térmico al pira

cDehesa de Navalenguas.
Que por Igual causa se earte'de le'

expresivo conaentimiento ä Pedro 
Jas

Rico para ia canceleción de lahipp6eiliel

que tiene constituida n favor d&

para responder del préstamo de 1.000Fde

setas que se le hizo en 6 de Janio

ge
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6 DE JULIO DE 1917

:te tacs!.
correspondiesitee,

al tepe!.

araste

P.e!,

¡áz,

rnig' pe,

lehl141

vastos

1 916 y que ha pagado con los intereses 1, Que pase á informe de la comisión de
cuya.. hipoteca grava Hacienda la solicitud del portero del

sobre un pedazo de terreno de su pro- Ayuntamiento que pide se le aumente la

piedad en término de Torrecampo, sitio cantidad que se le aseguró pura
el menores.

	

: 	 Contestar ä don Antonio Illescas Ro-

de Navalcepillo.

Sesión , rdinaria del día 19
leyó y aprobó el acta de la ante.Se

15

liana Lo.

Sr el le

que no
lento lri•

ftCia des.
de Po.

desde las cuentas del mes actual y duran-
te el tiempo que duren mare anormales
c i rcunstancias, udvirdenclu que el precio

1
de las medicinas será el c e. nsignado en la

, tarifa aprobada en 1916 sin el aumento
del 10 por 100 que después se señale,

quedando de este modo modificada dicha
condición del actuel contrato.

Villanueva de Córdoba 1. 0 de Julio de
1917.-E1 Secretari, jer:n Ocaña.

El precesjente extracte h sid aproba-
do por el Ayuntareiento en sesión de hoy
3 de Jueo de 1917.-hl Alcaide, Esteban
Rodriguez Silva.

riSt -

Se acordó manifestar I la maestra de

la 2 a Escuela de päevolos que tan pron-

to como pueda presupuestarse la canti-

dad que pide para ina .,erial de dicha es-

cuela le será satisf echa.

Aprobar la cuenta de gastos del bien.

general del edificio del coarte t deeue0

AGUILAR.-N6m. 2- 564
1 Don f sé de Toro y Gutié‘rsz de Salas

mnnca, Acalde constitucional de esta
ciudad.
H . go s:ber: que el Sr. Presidente de

la Comunidad de Lebrdores, con fecha
28 de ,os corrientes pone ä mi dis-
peaeción por hs leer sido hallada sin
dueou conocido una burra de cuatro ä
cinco ales, peo rucio con un se lo en la
tab a del cuello y dos en los cuurlos tra-
sero!), b.biéticlo a depositado en poder de
don Juan Antonio Ar. gón.

Lo que se anuncia p ra general cono•
cirmanio, debiendo su ducho acreditar
en forma debida que le pertenece para
poder serle entregada.

Aguilar 30 Junio de 1917.-J. de Toro

al de

para leo.
Depositaría de fondos municipales de Palma del Río

(Provincia de Córdob4)
mme
ra el l'e.

liaión de

cien

as medi.

familias

Segundo trimestre de 1917 	 Núm. 2 607
CUENTA del aa gualdo trimestre del año de 1917, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
ü saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

le la ro-
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

nbién It

Coa la .

1.

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	
ol

Pesetas.

4.179 80
27.929 38

32.109 18

31.048 14

1.061 04
gnu.

icitado

e verano
Segunda parte.-Centa por conceptos.

Vean.

e segúa

alado de

‚ayo ea

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas. Pesetas.INGRESOS

TOTAL
de las operado,

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.
k das del

esto de
1.901 25ificiente

447 71

2.171 31

447 71

4.072 56

re

ntes ne .

cio de

pesetas

UI asig•

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios... , 	 , 	 	
8 Resultan. 	
9 Recurso» legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Impuesto de Utilidades y 1'20 por

100 de los pagos 	

172 50
5.410 56

34.685 19

647 43

!r1

174
2.177 44

22.487 60

471 32

29.929 3842.816 93Cargos. 	
m anden

anión

entra se.

ratender

je de la

346 50
• 7.588

57.172 79

1.118 75

70.746 31

ir en la

ca

PAGOS
1 Gas os del Ayn eamiento 	
2 Policía de S. gerid d. 	
3 P 	 urban y rural 	
4 Inrorucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicue 	
7 Correcci or públic. 	
8 Montea 	
9 Cs.ges 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Impreviatos 	
12 Resultar. 	   

Gran.

pesetas

eXpre

005511.

:a de ea

parage

6.052 37
1.898 29
3-445 66

721 85
2.656 20
2.375
1.503 92

43.507 96

430-
7.094 02

2.943 83
796 92

1.558 89
531 89

1.076 38
1.100 50

767 92

20.485 44

16 50
1.769 87

3.108 54
1.101 37
1.886 77

189 96
1.579 8
1.974 50

736

2.3.022 52

413 50
5.324 15

38637 13Date 	 31.048 14 69.685 27

ja

u Joto

ipetec°
Pósito,

000 Pe"

I r& de

lt Guardia civil, que asciende ä 50 pese-

tas, que se abonarán de imprevietos.

Qee pase ti ¡atarme de la comisión de

Beneficenci a la aolicitud de Alfonso Pe-

drago a Pozuelo que pide se le conceda

ara socorro para lactancia de un niño.

Que en virta del elevado precio de los

comestibles se aumente 25 céntimos dia-

rios el sueldo de los guardias munici-

pales.
Que pase ä informe del Director de la

basda de música la instancia de Miguel

Cubos Tramara' que solicita ser músico

de primera.

Se concedió al Contador de fondos mu-

nicipales una licencia de seis diaa:para
autentarse, sustituyéndole en sus :Itraba-

jos durante ese tiempo el secretario de

la Corporación.

Abonar al contratista de los trabajos

dei arreglo del empedrado de la calle Pe-

droche 200 pesetas por cuenta del tra-

bajo hecho.

Que se coloquen las pantallas que fal-

tan en lea luces del alumbrado público.

Pósitos
Se acordó informar la petición hecha

per don Francisco Cepas Copado pidien-

do que se le conceda un préstamo, en el

Sentido de que con la garantía hipoteca-

ria que presenta deben concedérsele 1.000
pesetas en vez de las 1.500 que solicita y
que se remita el expediente ä la Superio-
ri.lad para la resolución que estime opor-
tuna,

Que siendo esta una época en que los
la bradores nec4sitan dinero para la reco-
lección de cereales, se proceda al repar-

to de 10 000 pesetas entre los quejo so-

liciten, formándose el expediente respec-
tivo Con arreglo ä la circular de 30 de
Enero del corriente año.

Que se abonen 58 pesetas ä que ascien-
den los gastos de la escritura otorgada
Po r don Juan José Serrano Cantador para
inscribir en el R egistro de la propiedad
en favor del P6eito la casa calle Concejo,
° in r emero que feé adjudicada por débi-
to ° de don Francisco Martinez Ruiz y la
cual se inscribiré, también en el Inventa-
rio de los bienee inmuebles del Estable-
cimiento.

Sesión ordinaria del día 26
Se aprobó el acta de la anterior, acor-

dbdose:

! xnero que este Ayuntamiento no puede

i relevarle del pego de ;as mu l tas que le
ha impuesto la Alcaldía por infracción

3
- de las ordenanzas municipales, pudiendo
,
' reclamar contra dicha imposición por la
;
! vía administrativa ante el señor Gober-
t

.1' reidor civil 6 por la judicial según lo dio-

tpone el artículo 187 de la ley Municipal.

Oue pase ä inforine de la comisión de

IBeneficencia la solicitad presentada por

! el farmedatico den Pedro Luis Cámara,

1

 para que le reconozca y pague lo que se
Je adeuda por medicinas facilitadas á las

tfamilias pobres durante el año de 1912 y
1 1913.
IZue se atienda la petición que hacen

! varios vecinos, para que se proceda al

' empiedro de la calle Rey, y al efecto la

comisión de Policía urbana y rural con el
Inspector de obras formen el presupues•
to de los gastos ha que pueda ascender

dicha obra.

Que se abonen á don Valentin Moreno

Blanco, 181'50 pesetas, por persianas y

cristales facilitadas para las dos Escuelas

nscionales de niños.

Aprobar la cuenta de las obras de re-e

paración hechas en el edificio de la pri-

mera escuela de niñas, situada ea la cada

calle San Gregorio, y que se abone su

importe 371'22 pesetas.

Quedó la Corporación enterada de la

memoria y croquis de las obras que pu-

dieran efectuarse en /a casa, calle Perito,

número 3, poniéndola en condiciones de

i servir para oficina de telégratos y vivien-
iti da del ficial encargado, en el casn de que

conviniere al Ayuntamiento adquirirla

para dicho servicio.

Pósitos

Que en cumplimiento de la circalar de

la Delegación Regia de Pósito', de fecha

25 de Febrero de 1909, se proceda ä ea

vente de dicha casa que pertenece al P6.
sito en subasta pública, bajo las condicio-

nes establecidas en la regla 9. a y siguien•
tea de expresada circula:.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del dia 19
Dade lectura de dos escritos presenta-

dos por los farmacéuticos, en los que me

nifiestan que en virtud :.= la enorme subi-

da de las medicinas se les hace imposi-

ble donar al Ayuntamiento corno /o vie-

nen haciendo pur contrato el 15 por 100
del importe de les que taciliten ä las fa

milias pobres, y que de no modificar esta

condición dejaran de prever e/ servicio.

Enterada la Junta y considerando justa

la reclamación acordó por unanimidad

que tornando por base la proposición que

hace el titular don Fiado/orné Moreno Ca-

lero, no se haga la baja del 15 p 1. 100

La precedente cuenta está conforme con lo que remita de los libros de la De.
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su cha se unirán á la cuenta
general definitiva del eiercicio.

En Palma del Rio e 2 de Julio de 1917 -El Depositario, Ratee! Asencio.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que estan ä nuestro cargo.

En Palma del Rio a 2 de Julie de 1917.-El Secretario, José Bazo.-V.° B.°: EiAlcalde, M. López León.
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Don Doroteo Pérez Pavón, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que rectificado en la for-

ma ordenada por el 'Mari. Sr. Goberna-

dor civil el re par o de arbitrios extraor-

dinarios para cubrir el déficit del preau-

puesto municipal del corriente ano, que-

da expuesto al público en la Secretaria

del Ayuntamiento durante ocho dIala ha-

biles, que empezarán i contarse desde el

siguiente al en que aparezca inserto el

presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de

de la provincia, para que los contribu-

yentes en él comprendidos puedan du-

rante dicho pläzo aducir las reclamacio-

nes qte e su derecho convengan; advir-

tiendo pue transcurrido el referido plazo

se reunirá al día siguiente la Junta muni-

cipal, para resolver /as reclamaciones

presentadas y las que en el acto se pro-

duzcan.

Iznajar 30 de Junio de 1917.—Doroteo

Pérez.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 2.605

Año de 1917.-4-Mes de Julio

Presupues t o de gastos

Distribución de fondos por capítulos

6 conceptos que, para satisfacer las obli-

gaeionea de dicho mes Y anteriores,acuer-

da este Municipio can arre glo 1 lo pres-

crito en las disposiciones vigentes, á sa-

ber:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-

to, 1.971'40 pegotes.

Capitule 2.•—Policía de seguridad, pe-

setas 88070.

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,

1.71885 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-

setas 622 30
Capítulo i.°—Beneficencia, 2.030'40

pesetas,

Capítulo 6. 8 —Obras públicas, pesetas

70830.

Capítulo 7J—Correcci6n pública, pe-

setas 35490.
Capítulo 8.°—Montee, 00'00.

Capitulo 9.°—Cargas y contiegente

provincial, 5.83320 pesetas.

Capitulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 0000 pesetas.

Capítulo 11.—Imprevistos, 255'05 pe-

setas.

Tetal, 14.37510 pesetas.

Villanueva de Córdoba 1. 0 de Julio de

1917. —El Contador, Felipe Ocaña.—

V.° B.° El Alcalde, Esteban Rodriguez

Silva.

JUZGADOS

CORDOBA.—Nina. 2.619

Don Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, se hace saber,

que en los autos juicio voluntario de te:l-

b/me /ataría que se siguen en este Juzgado

y Secretaría del que refrenda, por falle-

cimiento de dori Elías Cervelló Chinesta,

he acordado la venta en pública subasta

de los siguientes bienes:

Un automóvil marca Ford, limosine,

con el número setenta y nueve de la ma-

trícula, compuesto de cuatro asientos fi-

jos y dos plegadizos, y Bu herramental,

cuyo detalle se consigna en la declara-

ción de aprecio prestada por el perito

don Rafael Erazo, que se hallt de mani-

fiesto en la Secretaría, y dicho carruaje

lo está para que pueda ser examinado, en

la casa número siete de la celle Madera

Alta, de; esta ciudad, habiendo sido

apreciado en dos mil trescientas cincuen-

ta pesetas.

Para el acto de la embasta se ha seña-

lado el día diez y siete del corriente mes

y hora de las diez, en la Sala Audiencia

de este Juzgado, calle G6ngora, sin nú-

mero, bajo las siguientes condiciones:

1.0 Que para tomar parte en dicho

acto, deberin consignar loe licitadores el

diez por ciento del valor dado á dicho

automóvil; y

2.' Que no se admitirán posturas que

no cubran la cantidad del aprecio.

Dado en Córdoba í tres de Julio de mil

novecientos diez y siete.—Angel Avila.

—El Secretario, Teodomiro Fernandez.

LA .RAMBLA,—Núm. 2.601

Don Antonio Martinez Jordan, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de

la policía judicial se practiquen diligen-

cias para la busca y ocupación de un

mulo de cinco años, capón, de 1'47 me •

tros de alzada, castaño claro, con un lun

blanco en ei carrillo derecho y herrado

en la nalga izquierda con el de la Com-

pañía El Fénix Agrícola, propio de An-

drés Dobao Pedraza, vecino La Carlota

hurtado en la madrugada del veinte y

nueve de Junio último, de los terrenos

de la finca del Provincial, de este térmi-

no municipal, donde se encontraba pas-

tando, y caso de ser habida, la remitan

disposición de este Juzgado, con las perso-

nas en cuyo poder se encontrare, si no

acreditaren en el acto au legítima adqui-

sición.

Dada en

de mil novecientos diez y siete.—Anto-
nio Martinez.—EI Secretario, Rafael Mal-

donado.

POSADAS.—Núm. 2.602

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de esta villa y su par-
tido.

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autorida-

des, tanto civiles como militares y poli-

cía judicial, la busca y rescate de la

caballería que al final se reseña, hurtada

el día treinta de Junio *Rimo, de la fiaca

El Escorial, del término de esta villa, ä

don José Benavides Serrano, de estos ve-

cinos, y caso de ser habida sea puesta a

disposición de este Juzgados con aus te-

nedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä dos de Julio de

mil novecientos diez y siete.—Manuel

Heredia Trevilla.—El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas

Una mula de cinco años, alzada 1'46

metros, cihatafia, hierro B. S. lado iz •

qnierdo del cuello, ojicosiblsinca, y en la

nalga izquierda el de El Fénix Agrícola,

letra V. número 4.

MONTORO.- Núm. 2.610

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-

tido.
Por la presente edicto, que se insertará

en el Borarror OFICIAL de esta provincia y

c Gaceta de:IMadrid, ruego y encargo a

todas las autoridades, tanto civiles como

militares y demás individuos de la policía

judicial de la nación, procedan 1 la busca

de las aves de corral que después se re-

1
 señar g n,'propias de Antonio Nieto Abad,

de catos vecinos, las cuales le fueron hur-

1 tadas sobre las diez de la noche del día

' veinte y tres del actual, de una casa de1

' la calle Paloma, de esta ciudad, en que

las tenía, y caso de ser habidas sean pues-

tas á disposición de este Juzgado, así corno

la persona 6 personas en cuyo poder se

encuentren si no acreditan so legítima

adquisición, estas en ',calidad de deteni-

das en la prisión de este partido; pues así

lo tengo acordado en el samario que se

sigue en este Jozgado:de mi cargo y Se-

cretad:s ujete' que refrenda sobre tal he-

cho.

Dada en Montoro 1 veinte y siete de Ju•

nio de mil novecientos diez y siete.—

Eduardo Delgado.—El Secretario, Licen-

ciado José Benitez Lara.

Señas de las aves

Una¡allina blanca. ',Otra esculada, es-

purreada"en dorado. Otra • mas clara. Otra

negra, al:In:gallo con capa t'arada y ne-

gra.

CABRA.—Núm. 2.588

Don Agustín Aranda Garcí thrie Castrojnez
de instrucción de este partido.

Por virtud del presente,7en nombre de

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)

exhorto:y requiero á todas las autorida-

des é individuos de la policía judicial, y

en el mío les ruego y encargo procedan

la busca y ocupación de las caballe-

rías que al final se reseñan, hurtadas 1
AntonioYieto, la madrugada del día veía

te y nneve 'de junio último, en terreno

conocido por las Islas, de este téamino;
ponindolori caso de ser habidas á dispo-

sición deteste Juzgado, con poseedores

ilegítimos.

Dado en Cabri 1 dos de iwii:

mil novecientos diez y siete.—Ami
P 	

rt
Aranda.—E! Secretario, .

deti

Gaciar.
Señas

Un burro de siete años, alzada r3o,
rucio, raya cruzada, un re molino en

frente, hierro la , herradura nalga izquiet.

de. Otro ideen, de ocho años, entero, e.
zeda 1 16, negro peceño, bo eiclaro, re.
miendo negro en la rodilla izquierda, las,

rro La Mundial, letra F. número 6, nalga
izquierda. Otro idem, de cuatro a ii08, ro.
cio 'escaro y alzada regular.

Adminisinclon de JUSIICId

Citaciones y emplazamientea
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarado,
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pe.
sentarse los procesados que á continnla.
ción se expresan, en el plazo 

qtie t

les fija, 1 contar desde el día de la pa.

p

blicación del anuncio en este perilocedco.i
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emlau.
pricargindose ä todas las Autoridades
y agentes do la Policía judicial, r

dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1 disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Cf.
digo de Justicia Militar y 367 de la le;

de Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 2,559

GONZALZZ GOMEZ, José; hijo de

Manuel y Consuelo, natural de Castre

del Río y vecino de Córdoba, de treinta

y ocho años de edad, casado, tratante,

sin instrucción, con pelo negro, cejes II

pelo, ojos azules, nariz regular, cara oral,

boca regular, barba p oblada, afeitado, co'

lot moreno, estatura 1'600 milímetron

aproximadamente, con bigote y una ci.

catriz debajo de a mandíbula derecha;

comparecerá en el término de diez dlas,

ante el Juzgado de instrucción de Fuente

Obej una, para ser r educido á prisión.

Núm. 2.613

MALDONADO GARCIA, Antonio;

vecino de Córdoba, en donde no foé

bido, ignorándole su actual paradero;

comparecerá dentro del . término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción de

Cazalla, para ser oido en sumario que re

instruye sobre hurto de caba lleria5 1 re'

dro Sg rich a z Mota.

Impresos
En la imprenta de este penó-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargare11e8

y Cartas de pago para M'un.

tamientos y recibos de inque

nato,

Imp. «La Opinión», Branlio Lame,

1.4
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